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Condenan al Concello a facili-

tar al comité una documentación.

El Juzgado de lo Social de Ferrol

acaba de dictar una sentencia por la

que condena al Concello de As Pon-

tes a poner a disposición del comité

de empresa la documentación solici-

tada y que, hasta ahora, no le había

sido facilitada, en relación con la

contratación de personal. Según se

recoge en el fallo, la institución

municipal no ha acreditado que le

remitiese al órgano de representa-

ción de los trabajadores, trimestral-

mente, al menos, la información

sobre contratación, ni tampoco la

información que le permita el cono-

cimiento de los modelos contrato de

trabajo, así como los documentos

relativos a la terminación de la rela-

ción laboral. A tenor de lo expuesto,

el titular del Juzgado de lo Social ha

decidido estimar sustancialmente la

demanda interpuesta por el comité,

condenando al Ayuntamiento a acce-

der a las pretensiones de los repre-

sentantes de los trabajadores. El

comité y la junta de personal hicie-

ron pública una nota de prensa con

este motivo, precisando que por este

motivo ya acudió en dos ocasiones a

As Pontes la inspectora de Trabajo

"que instou ó alcalde a facilitarlle ós

representantes sindicais a informa-

ción que demandaban e a que teñen

dereito por lei, motivo polo que a

Inspección sancionou o Concello

cunha multa de 3.000 euros". Seña-

lan, por último, que ya no es la pri-

mera vez que el Juzgado se pronun-

cia en este sentido por un tema simi-

lar.

Juicio por la denuncia de un

policía local de As Pontes contra el

alcalde. La Junta de Personal y el

Comité de Empresa del Concello de

As Pontes hicieron público, el pasa-

do 21 de noviembre,  un comunicado

en el que informaban del juicio que

se celebraba en Ferrol al día siguien-

te, "como consecuencia del conflicto

laboral existente desde octubre de

2003". La vista es consecuencia de la

denuncia presentada por un policía

local contra el alcalde, Víctor Gue-

rreiro, del BNG, por supuestas coac-

ciones. Según los representantes de

los trabajadores, este procedimiento

tuvo su origen en unos hechos ocu-

rridos a raíz de que una patrulla de la

Policía Local se personase en el

domicilio del agente denunciante,

tras recibir una llamada del concejal

delegado del área, Carlos Ferreiro,

en la que se les alertaba de que,

supuestamente, estaba lavando su

coche en la vía pública. Al parecer,

los policías constataron que no era

cierto y lo hicieron constar en un

informe. Días después, el agente fue

requerido para una reunión con el

alcalde y el concejal delegado, a la

que acudió con el sargento de la

Policía Local. "De esa reunión se

levanta un acta donde queda puesto

de manifiesto que el objetivo de la

misma era única y exclusivamente

que el agente firmara por escrito una

declaración indicando que el día de

autos sí estaba lavando el coche en la

vía pública, siendo advertido en tono

amenazante por el alcalde de que

tenía pruebas suficientes de ello,

juga ndo con una cámara de fotos

entre sus manos”.

El Juzgado anula los decretos

de productividad del alcalde

pontés. El Juzgado de lo Contencio-

so Administrativo de Ferrol acaba de

dictar, en noviembre, una sentencia

por la que estima los recursos pre-

sentados por funcionarios del Conce-

llo de As Pontes y anula los decretos

del alcalde, Víctor Guerreiro (BNG),

sobre el reparto del complemento de

productividad. Los funcionarios del

Concello de As Pontes "acaban de

gañar no xulgado unha sentenza

sobre o complemento de productivi-

dade que tan alegremente e de forma

subxetiva repartía o alcalde, Víctor

Guerreiro Pena". Así se indica en

una nota de prensa conjunta firmada

por el comité de empresa y la xunta

de persoal del Concello pontés, en la

que se pone de manifiesto que, desde

hace más de dos años, los trabajado-

res están denunciando públicamente

las cantidades "desorbitadas, nalgúns

casos", que el regidor municipal

repartía bajo el complemento de pro-

ductividad. En esta línea, los órganos

de representación del personal muni-

cipal aseguraban que, en el caso de

algún funcionario, esas cantidades

ascienden a más de 1.550 euros. De

ahí que se muestren satisfechos de

que el Juzgado de Ferrol les haya

dado la razón a los trabajadores,

"anulando os decretos, por non ter

uns criterios fixados e ser unha pro-

ductividade a gusto do señor alcal-

de". En la sentencia se argumenta

que si bien la apreciación de dicho

complemento corresponde, en efec-

to, a la Administración, que ha de

determinar en cada caso si la activi-

dad desplegada por sus funcionarios

cumple los parámetros de producti-

vidad, la discrecionalidad en la apre-

ciación de los citados conceptos no

excluye el control judicial. Se indica,

asimismo, que corresponde al pleno

determinar en el presupuesto la can-

tidad global destinada a la asigna-

ción de complemento de productivi-

dad y al alcalde la distribución de la

misma, "con sujeción a los criterios

que en su caso haya establecido el

pleno". En los decretos anulados

sólo se da cuenta y no constan los

criterios.

Los Juzgados empiezan
a repudiar  la  act i tud
persecutoria del Alcalde La Asociación Forestal de Galicia,

con unos dos mil asociados en toda

la comunidad, está tratando de crear

una red de plantas de biomasa para

que los propietarios de montes pue-

dan sacar provecho de los restos pro-

cedentes de la limpieza de sus pro-

piedades. Francisco Dans del Valle,

ingeniero de montes y director de la

entidad, impartió el pasado 23 de

noviembre un seminario técnico en

el que desvelará todas las posibilida-

des de la biomasa forestal primaria.

Dans explicó que las comunidades

de propietarios tienen la oportunidad

de montar plantas generadoras para

aprovechar recursos forestales como

ramas y otros restos procedentes de

las talas y obtener energía para calen-

tar agua y para calefacción. Este tipo

de instalaciones están disponibles a

partir de 4.000 euros. La asociación

lleva seis años trabajando en este

proyecto para el aprovechamiento de

la biomasa forestal primaria. De

momento, en Galicia no existe nin-

guna instalación de este tipo a esta

escala de comunidades de montes y

propietarios, pero son comunes en

otros países europeos, señaló Dans.

Sin embargo, el ingeniero forestal

adelantó que dentro de seis meses

abrirá en Galicia la primera planta de

biomasa forestal primaria en el sur

de Pontevedra.  El director de la Aso-

ciación Forestal de Galicia explicó

todos los entresijos de la biomasa en

Casa Dopeso. La entidad asesora a

los propietarios forestales interesa-

dos en este tipo de iniciativas. Inclu-

so realiza valoraciones sobre las

posibilidades de aprovechamiento de

los montes en función del tipo de

cultivo y de la extensión de la finca.

La Asociación Forestal promue-
ve las plantas de biomasa entre
los propietarios de montes 

El buque turco TK Hamburg ter-

minó, el pasado día 9 en Ferrol, la

descarga de ocho mil toneladas de

acero procedente de Turquía y que

van destinadas a una acería de As

Pontes cuya planta se encuentra en el

polígono industrial de Penapurreira.

Para el próximo día 21 está prevista

la llegada de otro buque con cinco

mil toneladas de acero en rollo, pro-

cedente de la India, también con des-

tino a Acería As Pontes. Con estas

descargas se normaliza un nuevo trá-

fico de mercancías en el puerto local.

Acería As Pontes pertenece al grupo

del empresario Santiago Añón, con

plantas en otros puntos de Galicia.

En As Pontes se dedicará preferente-

mente a la producción de mallas y

ferralla para el sector la construc-

ción. Hasta ahora, el único tráfico de

entrada y salida de acero y chatarra

en el puerto ferrolano era el destina-

do a la acería de Megasa en Narón.

El grupo Añón prevé incrementar

paulatinamente su producción en la

planta pontesa hasta llegar a su pleno

rendimiento.

Un buque turco deja en el
Fernández Ladreda 8.000 tone-
ladas de acero para As Pontes

El próximo año, en As Pontes se

acometerá la renovación de las

tuberías de abastecimiento de agua

en una parte de la avenida de As

Campeiras, que atraviesa el barrio de

ese mismo nombre. La inversión pre-

vista en estas obras, que incluirán

también la pavimentación de aceras,

asciende a cerca de 133.000 euros, de

los cuales 126.000 procederán de los

fondos del Plan de Obras y Servicios

(POS) de la Diputación de A Coruña;

el resto del dinero, apenas 6.600

euros, será aportardo por el propio

Ayuntamiento. Esta es una de las

actuaciones que financiará el POS,

pero habrá más, como el aglomerado

de las céntricas calles Fene, García

Lorca, Cabanas, Instituto y avenida

Menéndez Pelayo. En conjunto, ese

proyecto se llevará 116.700 euros, de

los cuales 111.000 correrán a cargo

del POS y los apenas 5.700 restantes

a cargo del Concello. Ademas, se

acometerá la mejora de servicios en

el poblado de A Fraga y en las vivien-

das de Santa Bárbara, obras presu-

puestadas en 95.700 euros; se susti-

tuirán las tuberías del agua y se pavi-

mentarán las aceras en la avenida de

Lugo, por importe de 79.000 euros;

se renovará la red de abastecimiento

en la calle Pardo Bazán por 60.000

euros; y se instalarán tuberías para el

suministro de agua a Murazoso (Ber-

mui), lo que costará 37.000 euros.

La Diputación  renovará las
tuberías del agua en varios
puntos del centro urbano

La Policía Local de As Pontes

incorporó a dos nuevos agentes, uno

de ellos, una mujer, la primera que

viste ese uniforme en el municipio.

Estos dos agentes auxiliares -selec-

cionados ayer en una mesa de contra-

tación a la que no se convocó a

ningúnpartido de la oposicion-

desempeñarán sus funciones durante

los próximos seis meses, en los que

reforzarán una plantilla mermada por

las bajas. De los quince policías loca-

les, siete se encuentran en esa situa-

ción. Recientemente se incorporó

también a la Policía Local otro agen-

te, pero éste como interino.

La Policía Local incorpo-
ra a su primera agente 

Al final se quedaron en 70 las

personas que el pasado 2 de diciem-

bre se dieron cita en la segunda edi-

ción del Foro Intermunicipal de la

Agenda 21 de EuroEume, una inicia-

tiva que tuvo lugar en el colegio de A

Capela y que fue clausurada por el

delegado de Medio Ambiente,

Manuel Tajes. El programa se desa-

rrolló a lo largo de toda la mañana y,

en el transcurso del mismo, los asis-

tentes conocieron los planes de la

Xunta con respecto al parque de las

Fragas do Eume, exposición que

corrió a cargo del director de la

reserva, Luis Costa, así como las

acciones de sostenibilidad que se

están llevando a cabo en otros terri-

torios peninsulares. Para explicar la

cuestión, la organización contó con

la participación en el foro de un

representante de la Diputación de

Barcelona, Carlos González, que

también es responsable de la Xarxa

de Municipios Sostenibles. Pero uno

de los principales contenidos de la

reunión resultó ser, tal y como se

había previsto, el trabajo de las

mesas temáticas sobre economía,

medioambiente y sociedad, así como

la posterior presentación y debate del

borrador del plan de acción de la

Agenda 21 para el territorio del

Eume. 

En cuanto a este último asunto,

cabe recordar que los objetivos del

mismo pasan por un desarrollo

económico de la zona a fin de mejo-

rar la calidad de vida de sus habitan-

tes, pero sin que esto cause proble-

mas dentro de un orden natural, que

es el que actualmente existe y que,

además, se ha convertido en uno de

sus principales reclamos turísticos.

Alcanzar nuevos horizontes econó-

micos es una cuestión que se relacio-

na con el fomento de los sectores

productivos tradicionales, con la

necesidad de fijar población y con la

potenciación del sector turístico. En

lo que a la calidad de vida de los

vecinos del Eume se refiere, las

intervenciones que se han valorado

como las más interesantes son las

que van desde la implantación de

nuevas especialidades médicas en

los PAC de Pontedeume y San

Sadurniño hasta la ampliación de

horarios en los servicios municipales

de lectura a fin de hacer más próxi-

mas las nuevas tecnologías. Dentro

del apartado de ordenación territorial

y medio ambiente, en el plan de

acción aprobado ayer se apuesta por

el aprovechamiento de los valores

naturales propios, por la promoción

y uso racional de los recursos y por

la extensión y mejora de los servi-

cios básicos, tal y como puede ser el

relativo al saneamiento o el que

garantiza el suministro de agua pota-

ble. 

El Foro de la Agenda 21 aprobó
el plan de acción para el Eume
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